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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de suficiencia aborda el tema de “PROCESO UNICO 

DE RESTITUCION INTERNACIONAL DE ACUERDO A LACONVENCION DE 

LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCION 

INTERNACIONAL DE MENORES (1980)”. 

El presente trabajo está dividido en cuatro capítulos: 

Capítulo I Planificación del Trabajo 

1.1 Síntesis de la Demanda 

1.2 Auto Admisorio de la Demanda 

1.3 Síntesis de la Contestación de la Demanda 

1.4 Fotocopia(S) de Recaudo (S) y Principales Medios Probatorios 

1.5 Síntesis de Auto de Saneamiento 

Capítulo II Marco Teórico 

2.1 Diez jurisprudencias de los 10 años con indicación de la sumilla de  

expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano jurisdiccional  

y competente con la indicación del expediente, su número y el año  

Sistema Procesal Mixto 

2.2 Doctrinas actualizadas comentadas, en las doctrinas citadas deben  

figurar el comentario personal de estas 

2.3 Síntesis Analítica del Trámite procesal 

Capítulo III Desarrollo de Actividades 

3.1 Fijación de Puntos Controvertidos 

3.2 Síntesis de la Audiencia de Pruebas 

3.3 Alegato de proceso de Conocimiento 

Capítulo IV Resultados Obtenidos  
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4.1 Fotocopia de la Sentencia del Juez Especializado 

4.2 Síntesis de Apelación de la Sentencia 

4.3 Fotocopia de la Sentencia de la Sala especializada de la  

Corte superior 

4.4 Síntesis de Recurso de Casación 

4.5 Fotocopia de la Sentencia de la Corte Suprema: Casación o Sentencia 
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CAPÍTULO I. Planificación del Trabajo de suficiencia profesional 

1.1 Síntesis de la Demanda 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, “mediante la Dirección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, en su calidad de Autoridad Central,  para el 

cumplimiento de las obligaciones que impone el Estado peruano, la Convención 

de la Haya sobre aspectos civiles de la Sustracción Internacional de Menores de 

Edad, el 25 de Octubre del año 1980 (resolución Ministerial N°206-2002-

PROMUDEH)”, actuando a través de sus abogados “en representación del señor 

David Romero Cichonda, ciudadano español, interpone demanda de Restitución 

Internacional de la niña Jennifer Isabel Romero Bazán, contra la señora Sandra 

Jennifer Bazán Agreda, ciudadana peruana”, con domicilio en el Conjunto 

Residencial ‘Las Torres de Limatambo’, distrito de San Borja-Lima, con fecha 

Peruana16 de septiembre de 2013, ante “la Señora juez del Décimo Sexto 

Juzgado de Familia de Lima, conforme a lo previsto en el art. 3 de la Convención 

de la Haya sobre los aspectos civiles de Sustracción Internacional de relaciones 

de edad del año 1980”. 

Petitorio: “Se ordene la Restitución Internacional a España de la niña Jennifer 

Isabel Romero Bazán, de 06 años de edad”, por ser “su residencia habitual y por 

estar siendo retenida ilícitamente, previsto en el art. 3 de la Convención de la 

Haya”. 

A continuación resaltaré los principales puntos de sus fundamentos: 

Fundamentos de Hecho: Se sustenta que el Señor David Romero Cichonda y la 

señora Sandra Jennifer Bazán Agreda son padres de “la niña Jennifer Isabel 

Romero Bazán domiciliada en la Carretera de Sabadell N°50, 1° 2° de Castellar 

del Valle, Barcelona-España”. 
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e 

El padre de la menor refiere que el día 10 de octubre  del 2007 contrajo 

matrimonio con la demandada en Lima-Perú y con fecha 09 de mayo del 2007 

nació la menor, posteriormente se establecieron en España, luego de seis años 

del matrimonio, se divorciaron el 04 de febrero del 2013, que,  en la sentencia se 

concedió a la demandada la autorización de viaje al Perú desde el 29 de 

noviembre del 2012 hasta el 17 de enero del 2013, y el padre tenía derecho al 

régimen de visitas en España, por el arraigo que tenía la menor y que 

“actualmente estaba retenida ilegalmente en el Perú, incumpliendo con la fecha 

de retorno pactado en la autorización de viaje, pese existir decisión de la Jueza 

Española le negó una ampliación de estadía de la niña en el Perú, incumpliendo 

con la fecha de retorno en la autorización de viaje”. 

Fundamentos de Derecho:  

Sustentada en “la Convención de La haya sobre”: 

- “Aspectos civiles de la sustracción internacional de Menores del 25 de 

octubre de 1980”. 

- Resolución Administrativa 1 82-2003-P-CSJLl/PJ que designa al D écimo 

Sexto Juzgado de Familia como competente para conocer las acciones que 

se presenten al amparo de la Convención sobre Aspectos Civiles de la 

Sustracción Internacional de Menores. 

- Convención sobre los Derechos del Niño (1989) considero primordial 

atender al Principio de “Interés Superior del Niño; así como el derecho de 

todo niño de no ser separados de sus padres” o mantener contacto c o n  

e l l os   en forma regular y la obligación de los Estados partes de “luchar 

contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y su protección 

ilícita”, para asegurar la restitución inmediata de los niños por la 
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autoridad competente, en base  a la interpretación consagrados “en 

el Título Preliminar del Código  de los Niños y Adolescentes. 

Medios probatorios: 

- La Autoridad Central de España, remitió libro de Familia del consulado de 

España, Sentencia de divorcio de los padres de la menor, auto de medidas 

provisionales autorización de viaje de la niña con su madre, visita Perú desde el 

29 de noviembre del 2012 al 17 de enero del 2013, que acredita la retención ilegal 

de la niña en el Perú. 

- Las solicitudes de rechazo y apelación de la demandada por el Juzgado 

Español. 

1.2 Auto Admisorio 

Con Resolución Nº UNO de 24 setiembre 2013, la Juez del 1 6 Juzgado Familia 

Resuelve: Admitir la demanda interpuesta por don DAVID ROMERO CIDONCHA, 

“representado por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables” sobre 

Restitución Internacional de la menor Jennifer Isabel Romero Bazán contra doña 

Sandra Jennifer Bazán Agreda. 

1.3 Síntesis de la Contestación de la Demanda 

La Sra. “Sandra Jennifer Bazán Agreda” se apersona a proceso y  procede a 

“contestar la demanda, negándola y contradiciendo en todos sus extremos y 

solicitó se declare infundada en materia de Protección de Intereses Difusos e 

Individuales del Niño y Adolescente”. 

Sostiene “que la autoridad judicial .o administrativa del Estado requerido no está 

obligada a ordenar la restitución de la menor, lo exponga a un peligro grave físico 

y psicológico” o que de cualquier otra manera ponga a  la menor en una 
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situación irritable. 

“Se opone a la restitución hasta que la menor alcanzando una edad y un grado 

de madurez en que resulte apropiado tener en cuenta sus opiniones”. 

Sostiene “que regresó a Perú con autorización del Juez que me otorgó la 

custodia y guarda de mi menor hija”, presentó solicitud de ampliación de 

plazo de estadía en el Perú y que el demandante no le importo cargar con 

los gastos del viaje de retorno o viajar al Perú para tratar de solucionar el 

tema económico demostrando falta de interés de padre de querer vivir con 

ella. Con Resolución N°04 de 11de noviembre, el Juez Resuelve tener por 

contestada la demanda y cítese a las partes y al menor “a la audiencia única 

para el día 27 de enero 2014 a las 1  0 de la mañana”. 

REPROGRAMACIÓN DE AUDENCIA ÚNICA 

Con Resolución N° OCHO de 27 de enero 2014, por única vez y bajo 

responsabilidad de la demandada, atendiendo al  periodo vacacional 

programado para el mes de febrero: REPROGRAMESE la audiencia única 

señalada por Resolución Cuatro para el día DIEZ DE MARZO 2014 a las 10:30 

de la mañana     (hora exacta, sin tolerancia) citándose a las partes y al  

Ministerio  Público, debiendo concurrir la demandada acompañada de la menor 

Jennifer Isabel Romero Bazán, bajo apercibimiento de tenerse presente su 

conducta procesal. 

AUDENCIA ÚNICA 

Se inició la Audiencia Única, el 10 de marzo 2014, a horas  1   0:30 am en el 

Local del Décimo Sexto Juzgado de Familia, con la concurrencia de la parte 

demandante David Romero Cidoncha, representado por su apoderada Elba 

Elida Muñoz Vargas, el Representante Legal “del Ministerio de la Mujer y 
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Poblaciones Vulnerables” Dr. Oscar Andrés Alva Arias, la parte demandada 

Sandra Jennifer Bazán Agreda y el representante del Ministerio Público, 

dándose inició a la Audiencia. 

1.4 Fotocopia(S) de Recaudo(S) y Principales Medios Probatorios 
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1.5 Síntesis de Saneamiento Procesal 

Con Resolución N°11  “de la revisión de autos se advierte que se han cumplido 

los tres presupuestos de la acción, capacidad de las partes, competencia del 

Juzgado y requisitos de admisibilidad, no se han deducido excepciones, ni 

defensas previas ni articulaciones de nulidad”, tramitado la causa 

observándose las formalidades de Ley, emergiendo por tanto una relación 

jurídica procesal válida sin causal de nulidad ni invalidez procesal. 

No llegaron acuerdo .alguno, la judicatura se abstiene de proponer formula 

conciliatoria alguna. 
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CAPÍTULO II. Marco Teórico 

2.1 Jurisprudencias de “los 10 años con indicación de la sumilla de expedientes que 

hubieren sido resueltos por el órgano jurisdiccional y competente con la 

indicación del expediente, su número y el año Sistema Procesal Mixto” 

 

1. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA” 

CASACION:   N° 3080-2012 

SALA: SALA CIVIL TRANSITORIA 

PROCEDENCIA: SALA CIVIL - SULLANA 

SUMILLA: “RESTITUCIÓN DE MENOR” determinó que, si bien 

toda persona tiene derecho de buscar lo mejor para 

sí y permanecer en aquel lugar que considere más 

adecuado para su desarrollo integral debe 

atenderse que cuando el ejercicio de ese derecho 

involucra a un menor en este caso a la niña hija del 

demandante y demandada debe prevalecer el 

interés del menor por sobre el de los mayores de 

edad. 

2. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA” 

CASACION:   N° 4040-2009 

SALA: SALA CIVIL TRANSITORIA 

PROCEDENCIA: SEGUNDA SALA CIVIL LA LIBERTAD 

SUMILLA: “2010 declara Fundada el recurso de casación de la 

resolución impugnada, en consecuencia, declara 

NULA la sentencia de vista y solicita a la sala de 
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familia de La Libertad; establezcan si configura o 

no con las excepciones. Devuelto los autos con 

resolución N° 108 de la Segunda Sala Superior de 

Justicia de la Libertad confirma la resolución N° 93, 

que declara improcedente la Restitución”. 

3. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA” 

CASACION:   N° 4040-2009 

SALA: SALA CIVIL PERMANENTE 

PROCEDENCIA: SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE 

LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SUMILLA: No obstante “la retención ilícita del menor, la 

autoridad judicial o administrativa del Estado 

requerido no está obligada a ordenar la restitución 

del menor” si quien se opone demuestra que existe 

un grave riesgo de que la restitución del menor lo 

exponga a un peligro grave físico o psíquico o que 

de cualquier otra manera ponga al menor en una 

situación intolerable. 

4. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O OI817-2009-PHC/TC 

LIMA  

J.A.R.R.A. Y V.R.R.A. 

SUMILLA:  “Los magistrados del Tribunal Constitucional 

destacan, que como parte de los derechos 

humanos, el principio del interés superior del niño 
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tiene una vigencia activa en nuestro ordenamiento 

jurídico tal como se prueba en sus argumentos y 

que es el pilar de diversas decisiones 

jurisdiccionales. Finalmente, se resuelve declarar 

FUNDADA la demanda de Habeas Corpus en favor 

de la madre bajo el argumento de la demanda, por 

haberse acreditado la vulneración de los derechos 

a la libertad individual, a la integridad personal, a 

tener una familia y no ser separado de ella a crecer 

en un ambiente de cariño y de seguridad moral y 

material y a la efectividad de las resoluciones 

judiciales”. 

2.2 Doctrinas actualizadas comentadas, “en las doctrinas citadas deben  

figurar el comentario personal de estas” 

  

1. Sumilla: RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LA 

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO ARGENTINO DE ACUERDO CON EL CONVENIO SOBRE LOS 

ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 

2019 

Autor: Agüero, Sofía Nathalie 

“La restitución internacional de menores ha sido regulada a través del 

Convenio sobre los Aspectos Civiles de Sustracción Internacional de 

Menores, al cual nuestro país se ha adherido. Sin embargo, no todos los 

Estados poseen el mismo criterio para determinar la minoridad de una 
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persona. En tal sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño, a la 

cual nuestro país se ha adherido y a la cual se le ha otorgado jerarquía 

constitucional, ha indicado que se considera niño a toda persona menor de 

18 años. Sin embargo, ello no es un criterio unificado a nivel mundial, sino 

que cada Estado ha dispuesto edades disímiles a los fines de determinar la 

mayoría de edad. De esta manera, el presente trabajo de investigación 

analizará la legislación vigente a nivel nacional e internacional respecto de 

la sustracción internacional de menores, como así también lo determinado 

por la jurisprudencia. Ello, a los fines de analizar qué opciones jurídicas 

ofrece la legislación argentina y el derecho internacional para garantizar la 

restitución de menores en casos de niños cercanos a la edad límite 

establecida por el Convenio sobre los Aspectos Civiles de Sustracción 

Internacional de Menores”. 

 

 AGUERO SOFIA NATHALIE.pdf (510.6Kb) 

https://repositorio.uesiglo21.edu.ar/handle/ues21/17475 

2. Sumilla:  

“RELATORÍA DE LA SEXTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO PRÁCTICO DEL CONVENIO DE LA 

HAYA DE 1980 SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES Y DEL CONVENIO DE 

LA HAYA DE 1996 RELATIVO A LA COMPETENCIA, LEY APLICABLE, 

RECONOCIMIENTO, EJECUCIÓN Y COOPERACIÓN EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD PARENTAL Y DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE 

LOS NIÑOS, LA HAYA, HOLANDA, 1-10 JUNIO 2011”. 

https://repositorio.uesiglo21.edu.ar/bitstream/handle/ues21/17475/AGUERO%20SOFIA%20NATHALIE.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.uesiglo21.edu.ar/handle/ues21/17475
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RESUMEN 

“La presente contribución es una relatoría de aquellas cuestiones que 

resaltaron a tenor del debate suscitado durante la sexta reunión de la 

Comisión Especial sobre Funcionamiento Práctico del Convenio de La 

Haya de 1980 relativo a los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 

de Menores y del Convenio de La Haya de 1996 relativo a la Competencia, 

Ley Aplicable, Reconocimiento, Ejecución y Cooperación en Materia de 

Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los Niños, 

realizada en la sede de la Academia de La Haya de Derecho Internacional, 

La Haya, Holanda, del 1o. al 10 de junio de 2011. Del programa diseñado 

para dicha reunión se desprendió el abordaje de cuestiones muy puntuales, 

y de suma actualidad, para la implementación práctica referida a ambos 

convenios internacionales”. 

Nuria González Martín 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-

46542012000100024  

3. Sumilla: “RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 

EXCEPCIONES DE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA DE 1980” 

RESUMEN 

“El interés superior del niño coincide con el objeto de la Convención de La 

Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores, es decir la restitución urgente a su lugar de residencia habitual, 

por lo que es necesario restringir la posibilidad de investigación del juez del 

lugar donde el niño está siendo retenido, reservando el estudio de las 

cuestiones de fondo que involucren al menor -incluidas las denuncias 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46542012000100024
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46542012000100024
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penales que hayan sido el fundamento de excepciones- al juez competente, 

es decir el del lugar de residencia habitual. Por ello, deben considerarse las 

excepciones admitidas por la Convención de manera restringida y dictarse 

una norma de interpretación general de carácter obligatorio que establezca 

cuáles son las limitaciones a la actividad probatoria de quienes oponen 

excepciones, y que estas se puedan demostrar exclusivamente con prueba 

que se acompañe en el momento de oponer la excepción, preferentemente 

instrumental”. 

Graiewski, M. 2014 

http://dspace.uces.edu.ar:8180/xmlui/handle/123456789/2863 

4. Sumilla: LA JURISDICCIÓN ORDINARIA TUVO LA 

TENDENCIA A APLICAR EL PRECEDENTE DE OBSERVANCIA 

OBLIGATORIA CON TAL FUERZA LITERAL QUE EXCLUYÓ 

REMITIRSE A LAS NORMAS A LA CUAL SE REFIERE (SEA EL 

DECRETO DE URGENCIA Nº 037-94 O DECRETO SUPREMO Nº 

051-91-PCM EN EL CASO BAJO COMENTARIO), ASÍ COMO A 

RECHAZAR LA IDEA DE QUE A UN PRECEDENTE DE 

OBSERVANCIA OBLIGATORIA PUEDA DEDUCIRSE SU 

SENTIDO MEDIANTE OTRA SENTENCIA QUE LO APLICA; 

ALGO MANIFIESTAMENTE ABSURDO ANTE LA SUBSUNCIÓN 

DEL CASO CONCRETO A LA REGLA JURÍDICA ORIGINADA EN 

DICHO PRECEDENTE. 

Basaure Miranda, Isaac Marcelo. 2020. 

RESUMEN 

“El presente trabajo tiene como objetivo identificar los criterios establecidos 

http://dspace.uces.edu.ar:8180/xmlui/handle/123456789/2863
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por la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina en materia de 

restitución internacional de menores y el modo en que dicho tribunal 

interpreta la Convención de La Haya de 1980 sobre los Aspectos Civiles de 

la Sustracción Internacional de Menores”. 

https://hdl.handle.net/10669/85200 

https://www.kerwa.ucr.ac.cr/handle/10669/85200 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/42580 

5. Sumilla: LA JURISDICCIÓN ORDINARIA TUVO LA 

TENDENCIA A APLICAR EL PRECEDENTE DE OBSERVANCIA 

OBLIGATORIA CON TAL FUERZA LITERAL QUE EXCLUYÓ 

REMITIRSE A LAS NORMAS A LA CUAL SE REFIERE (SEA EL 

DECRETO DE URGENCIA Nº 037-94 O DECRETO SUPREMO Nº 

051-91-PCM EN EL CASO BAJO COMENTARIO), ASÍ COMO A 

RECHAZAR LA IDEA DE QUE A UN PRECEDENTE DE 

OBSERVANCIA OBLIGATORIA PUEDA DEDUCIRSE SU 

SENTIDO MEDIANTE OTRA SENTENCIA QUE LO APLICA; 

ALGO MANIFIESTAMENTE ABSURDO ANTE LA SUBSUNCIÓN 

DEL CASO CONCRETO A LA REGLA JURÍDICA ORIGINADA EN 

DICHO PRECEDENTE. 

Martínez Mata, Fabiola.2010 

RESUMEN 

“La presente tesina está dividida en dos partes: en la primera se hace un 

somero análisis de las principales disposiciones del Convenio y en la 

segunda desarrollaré dos de los problemas que se presentan en la 

implementación del marco jurídico de la sustracción internacional de 

https://hdl.handle.net/10669/85200
https://www.kerwa.ucr.ac.cr/handle/10669/85200
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/42580
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menores, incluyendo la solución propuesta por el Convenio de La Haya 

sobre los aspectos civiles de la Sustracción Internacional de menores y La 

Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, 

así como la interpretación de los tribunales”. 

http://hdl.handle.net/11651/4853  

6. Sumilla: ANÁLISIS DOCTRINARIO Y JURISPRUDENCIAL 

DEL CONVENIO DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES 

DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 

Alejandra Fabiola Pino Montero Eduardo Andrés Quiroz López 

2015 

“RESUMEN 

El fenómeno de la sustracción internacional de menores por uno de sus 

padres o familiares, por efecto de la globalización, afecta a miles de niños 

en la actualidad. Para afrontar esta situación, la comunidad internacional ha 

adoptado el Convenio de La Haya de 1980 sobre los Aspectos Civiles de la 

Sustracción Internacional de Menores, instrumento multilateral que 

pretende, sin entrar a cuestiones de fondo sobre los derechos parentales, 

restituir al menor al Estado de su residencia habitual. En tal entendido, es 

que estudiaremos los aspectos sustanciales del Tratado, así como las 

disposiciones procesales que contiene, para finalizar con estudio de 

jurisprudencia extranjera y nacional llamada a emplearlo al caso en 

concreto”. 

“https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/129885/An%C3%A1

lisis-doctrinario-y-jurisprudencial-del-Convenio-de-La-

Haya.pdf?sequence=1” 

http://hdl.handle.net/11651/4853
https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/129885/An%C3%A1lisis-doctrinario-y-jurisprudencial-del-Convenio-de-La-Haya.pdf?sequence=1
https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/129885/An%C3%A1lisis-doctrinario-y-jurisprudencial-del-Convenio-de-La-Haya.pdf?sequence=1
https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/129885/An%C3%A1lisis-doctrinario-y-jurisprudencial-del-Convenio-de-La-Haya.pdf?sequence=1
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7. Sumilla: “SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES Y 

LA APLICACIÓN DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1980 POR LA 

FUNCIÓN JUDICIAL EN LA CIUDAD DE QUITO 

Sánchez Viteri, Edwin Patricio 

Hinojosa Larco, Juan Carlos2” 

2017 

“RESUMEN” 

“El Ecuador ratificó la Convención Internacional de La Haya (C. d. Haya 

1980), el 22 de enero de año 1992, en esta fecha el Ecuador se obligó a 

cumplir con lo establecido en el Convenio de La Haya de 1980 sobre los 

aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, en Ecuador 

existe falta de conocimiento por parte de los profesionales del derecho, es 

decir que tanto Jueces/as como abogados en libre ejercicio aplicarían y 

ejecutarían de manera ineficaz el Convención de La Haya de 1980, 

atentando contra el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

Países de gran jerarquía legal como Estados Unidos de Norte América son 

parte de la Convención de La Haya de 1980 sobre los aspectos civiles 

sustracción internacional de menores, así mismo hay países como Austria 

que son firmantes de dicha Convención internacional, pero no son 

ratificantes, lo que involucra gestionar acciones en otro ámbito con 

diferentes competencias que recaerían en la cooperación internacional 

Ecuador retified The Hague´s INternation Convention 1980, on January 22, 

1992. On that date Ecuador represented and warranted complying with 

what is provided in The Hague´s Covenant 1980 on civil aspects involved in 

the international robbery of minors. There is a deficit of information in 

http://www.dspace.uce.edu.ec/browse?type=author&value=S%C3%A1nchez+Viteri%2C+Edwin+Patricio
http://www.dspace.uce.edu.ec/browse?type=author&value=Hinojosa+Larco%2C+Juan+Carlos
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Ecuador by legal professionals, judges and attorneys; how they would apply 

The Hague´s International Convention 1980 inefficiently, with an affectation 

to children and teenagers ‘higher interest. Countries with a great legal 

hierarchy, such as the United States of America are members of the The 

Haue´s International Convention 1980, and apply it in relation to civil cases 

implying international robbery of minors. Likewise, several countries such as 

Austria, signatory of such international convention, have rectified their 

participation, creates the need to take actions in another field with diverse 

competencies that account with international cooperation. 

http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/14235 

8. Sumilla: LA LEY JAPONESA 48/2013, DE 19 DE JUNIO, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN EN EL ÁMBITO INTERNO DEL CONVENIO DE LA 

HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN 

INTERNACIONAL DE MENORES (THE JAPANESE ACT FOR 

IMPLEMENTATION OF THE CONVENTION ON THE CIVIL ASPECTS OF 

INTERNATIONAL CHILD ABDUCTION (ACT N. 48 OF 2013)) 

Francisco Barberán Pelgrín 

2017 

“RESUMEN 

Japón era el único país del G8 que todavía no había firmado su adhesión al 

Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores de 1980. Cediendo ante la presión internacional, 

la Dieta prestó finalmente su autorización a tal fin en 2013. Con ello, el 1 de 

abril de 2014 entraron en vigor en Japón de modo simultáneo el Convenio 

de La Haya y la Ley 48/2013, de 19 de junio, para su implementación en el 

http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/14235
https://papers.ssrn.com/sol3/cf_dev/AbsByAuth.cfm?per_id=2735543
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ámbito interno. El legislador nipón asumió así el reto de intentar adaptar a 

las peculiaridades de la sociedad japonesa un Convenio que, creado en 

Occidente, por y para occidentales, no siempre es capaz de dar respuesta 

satisfactoria a las necesidades de un país tan alejado sociológica y 

culturalmente. Pero las especiales características del Derecho japonés de 

familia, como la inveterada costumbre de que los hijos menores queden 

siempre bajo la custodia de la madre o la obligación de que la patria 

potestad sea ejercida por uno solo de los cónyuges tras el divorcio, la no 

consideración como ilícito penal de la sustracción de menores, las 

anticuadas normas procesales sobre ejecución de sentencias o los 

perniciosos efectos que la barrera cultural, idiomática y geográfica proyecta 

sobre el litigante extranjero, son algunos de los factores que determinan 

que la implantación del Convenio en Japón no resulte tarea fácil”.. 

“http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/14235” 

9. Sumilla: LA CENTRALIDAD DE LA CORRECTA INTERPRETACIÓN 

DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO EN LOS CONFLICTOS DE 

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES DE EDAD 

María Susana Najurieta 

2019 

RESUMEN 

“Los conflictos de desplazamientos y retenciones ilícitos constituyen un 

flagelo que ningún Estado puede combatir en forma aislada, sino mediante 

mecanismos de cooperación internacional sustentados en la confianza 

sobre la actuación de todas las autoridades administrativas y judiciales 

orientadas en la realización del interés superior del niño concreto 

http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/14235
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involucrado en este tipo de litigios familiares. 

Los instrumentos de cooperación internacional, tales como las 

comunicaciones judiciales directas, la intervención de los jueces de enlace 

de cada país obligado por los convenios, el reconocimiento anticipado de 

resoluciones o medidas cautelares de protección, etc., deben ser 

perfeccionados para asegurar la integridad física, psíquica y emocional del 

niño. No debe soslayarse que se trata de una crisis en la familia y que, 

salvo casos excepcionales, el derecho debe favorecer la recomposición de 

las relaciones familiares, a fin de impedir que la torpe resolución de un 

conflicto de desplazamiento o retención ilícitos se transforme en el largo 

plazo en un daño permanente para el niño o niña”. 

“http://www.derecho.uba.ar/revistas-digitales/index.php/revista-

electronica-gioja/article/view/429” 

 Comentario: 

10. Sumilla: LA GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO EN UN CASO DE 

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES  

Luciana Scotti  

2011 

RESUMEN 

“Los conflictos de desplazamientos y retenciones ilícitos constituyen un 

flagelo que ningún Estado puede combatir en forma aislada, sino mediante 

mecanismos de cooperación internacional sustentados en la confianza 

sobre la actuación de todas las autoridades administrativas y judiciales 

orientadas en la realización del interés superior del niño concreto 

involucrado en este tipo de litigios familiares. 

http://www.derecho.uba.ar/revistas-digitales/index.php/revista-electronica-gioja/article/view/429
http://www.derecho.uba.ar/revistas-digitales/index.php/revista-electronica-gioja/article/view/429
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Los instrumentos de cooperación internacional, tales como las 

comunicaciones judiciales directas, la intervención de los jueces de enlace 

de cada país obligado por los convenios, el reconocimiento anticipado de 

resoluciones o medidas cautelares de protección, etc., deben ser 

perfeccionados para asegurar la integridad física, psíquica y emocional del 

niño. No debe soslayarse que se trata de una crisis en la familia y que, 

salvo casos excepcionales, el derecho debe favorecer la recomposición de 

las relaciones familiares, a fin de impedir que la torpe resolución de un 

conflicto de desplazamiento o retención ilícitos se transforme en el largo 

plazo en un daño permanente para el niño o niña”. 

http://www.derecho.uba.ar/revistas-digitales/index.php/revista-

electronica-gioja/article/view/429 

 

2.3 Síntesis Analítica del Trámite Procesal 

a. SINTESIS DE LA DEMANDA 

“El Ministerio de la mujer y poblaciones Vulnerables, a través de la 

Dirección de Niñas, Niños y Adolescentes, en su calidad de Autoridad 

Central,  para el cumplimiento de las obligaciones que impone el estado 

peruano, la Convención de la Haya sobre aspectos civiles de la 

Sustracción Internacional de Menores de Edad, el 25 de Octubre del año 

1980 (resolución Ministerial N°206-2002-PROMUDEH)”, actuando a través 

de sus abogados “en representación del señor David Romero Cichonda, 

ciudadano español, interpone demanda de Restitución Internacional de la 

niña Jennifer Isabel Romero Bazán, contra la señora Sandra Jennifer 

Bazán Agreda, ciudadana peruana”, con domicilio en el Conjunto 

http://www.derecho.uba.ar/revistas-digitales/index.php/revista-electronica-gioja/article/view/429
http://www.derecho.uba.ar/revistas-digitales/index.php/revista-electronica-gioja/article/view/429
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Residencial “Las Torres de Limatambo”, distrito de San Borja-Lima, con 

fecha Peruana16 de septiembre de 2013, ante la Señora juez del Décimo 

Sexto Juzgado de Familia de Lima, “conforme a lo previsto en el art. 3 de la 

Convención de la Haya sobre los aspectos civiles de Sustracción 

Internacional de relaciones de edad del año 1980”. 

a. Petitorio: Se “ordene la Restitución Internacional a España de la 

niña Jennifer Isabel Romero Bazán, de 06 años de edad, por ser su 

residencia habitual y por estar siendo retenida ilícitamente, previsto en 

el art. 3 de la Convención de la Haya”. 

b. Fundamentos de Hecho: Se sustenta que el Señor David Romero 

Cichonda y la señora Sandra Jennifer Bazán Agreda son padres de “la 

niña Jennifer Isabel Romero Bazán domicilia en la Carretera de 

Sabadell N°50, 1° 2° de Castellar del Valle, Barcelona-España” 

El padre de la menor refiere que el día 10 de octubre  del 2007 contrajo 

matrimonio con la demandada en Lima-Perú y con fecha 09 de mayo 

del 2007 nació la menor, posteriormente se establecieron “en España, 

luego de seis años del matrimonio”, se divorciaron el 04 de febrero del 

2013, y que en la sentencia se concedió “a la demandada la 

autorización de viaje al Perú desde el 29 de noviembre del 2012 hasta 

el 17 de enero del 2013”, y el padre tenía derecho “al régimen de visitas 

en España”, por el arraigo que tenía la menor y que “se retenía 

ilegalmente en el Perú, incumpliendo con la fecha de retorno pactado 

en la autorización de viaje pese existir decisión de la Jueza Española le 

negó una ampliación de estadía de la niña en el Perú”, incumpliendo 

con la fecha de retorno en la autorización de viaje. 
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e 

c. Fundamentos de Derecho: Sustentada en “la Convención de La 

Haya sobre: 

o Aspectos civiles de la sustracción internacional de Menores del 25 

de octubre de 1980”. 

o Resolución Administrativa 1 82-2003-P-CSJLl/PJ que designa al 

D écimo Sexto Juzgado de Familia como “competente para conocer 

las acciones que se presenten al amparo de la Convención sobre 

Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores”. 

o “Convención sobre los Derechos del Niño (1989)” considero 

primordial atender al Principio de “Interés Superior del Niño; así 

como el derecho de todo niño de no ser separados de sus padres” 

o mantener contacto con   en forma regular y la obligación de los 

Estados partes “de luchar contra los traslados ilícitos de niños al 

extranjero y su protección ilícita, para asegurar la restitución 

inmediata” de los niños por la autoridad competente, en base  

a la interpretación consagrados “en el Título Preliminar del 

Código  de los Niños y Adolescentes”. 

e. Medios probatorios: 

-La Autoridad Central de España, remitió libro de Familia del 

consulado de España, Sentencia de divorcio de los padres de la 

menor, auto de medidas provisionales autorización de viaje de la 

niña con su madre, visita Perú desde el 29 de noviembre del 2012 al 

17 de enero del 2013, que acredita la retención ilegal de la niña en el 

Perú. 

-Las solicitudes de rechazo y apelación de la demandada por el 
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Juzgado    Español. 

Auto Admisorio 

Con Resolución Nº UNO de 24 setiembre 2013, la Juez del 1 6 Juzgado 

Familia Resuelve: Admitir la demanda interpuesta por don DAVID 

ROMERO CIDONCHA, “representado por el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables sobre Restitución Internacional de la menor 

Jennifer Isabel Romero Bazán contra doña Sandra Jennifer Bazán Agreda”. 

“CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA” 

La Sra. “Sandra Jennifer Bazán Agreda se apersona a proceso y  

procede contestar la demanda, negándola y contradiciendo en todos 

sus extremos y solicito se declare infundada en materia de Protección 

de Intereses Difusos e Individuales del Niño y Adolescente”. 

Sostiene “que la autoridad judicial o .administrativa del Estado 

requerido no está obligada a ordenar la restitución de la menor, lo 

exponga a un peligro grave físico y psicológico o que de cualquier otra 

manera ponga al menor en una situación irritable”. 

“Se opone a la restitución hasta que la menor alcanzando una edad y 

un grado de madurez en que resulte apropiado tener en cuenta sus 

opiniones”.  Sostiene “que regresó a Perú con autorización del Juez 

que me otorgó la custodia y guarda de mi menor hija, presentó 

solicitud de ampliación de plazo de estadía en el Perú” y que el 

demandante no le importo cargar con los gastos del viaje de retorno 

o viajar al Perú para tratar de solucionar el tema económico 

demostrando falta de interés de padre de querer vivir con ella. Con 
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Resolución N°04 de 11de noviembre, el Juez Resuelve tener por 

contestada la demanda y cítese a las partes y al menor “a la 

audiencia única para el día 27 de enero 2014 a las 1  0 de la mañana”. 

f. Reprogramación De Audiencia Única 

Con Resolución N° OCHO de 27 de enero 2014, por única vez y bajo 

responsabilidad de la demandada, atendiendo al  periodo vacacional 

programado para el mes de febrero: REPROGRAMESE la audiencia 

única señalada por Resolución Cuatro para el día DIEZ DE MARZO 

2014 a las 10:30 de la mañana     (hora exacta, sin tolerancia) 

citándose a las partes y al  Ministerio  Público, debiendo concurrir la 

demandada acompañada de la menor Jennifer Isabel Romero 

Bazán, bajo apercibimiento de tenerse presente su conducta 

procesal. 

g. Audiencia Única 

Se inició la Audiencia Única, el 10 de marzo 2014, a horas 10:30 am 

en el Local del Décimo Sexto Juzgado de Familia, con la concurrencia 

de la parte demandante David Romero Cidoncha, representado por 

su apoderada Elba Elida Muñoz Vargas, el Representante Legal “del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables” Dr. Oscar Andrés 

Alva Arias, la parte demandada Sandra Jennifer Bazán Agreda y el 

representante del Ministerio Público, dándose inició a la Audiencia. 

h.  Etapa del Saneamiento Procesal 

Con Resolución N°11 “de la revisión de autos se advierte” que se han 

cumplido “los tres presupuestos de la acción, capacidad de las 

partes, competencia del Juzgado y requisitos de admisibilidad, no 
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se han deducido excepciones, ni defensas previas ni 

articulaciones de nulidad”, tramitado la causa observándose las 

formalidades de Ley, emergiendo por tanto una relación jurídica 

procesal válida sin causal de nulidad ni invalidez procesal. 

No llegaron acuerdo .alguno, la judicatura se abstiene de 

proponer formula conciliatoria alguna. 

i.  Fijación  de Puntos Controvertidos 

Se fijaron los puntos controvertidos: “ si corresponde amparar la 

restitución internacional de la menor a la República de España y 

determinar si se presenta un grave riesgo de exposición de la menor 

a un peligro físico o psíquico en caso de disponerse la restitución”. 

Se procedió a calificar “los medios probatorios ofrecidos de la parte 

demandante, de la 'parte demandada y el medio probatorio 

extemporáneo de la parte demandante” (sentencia de segunda 

instancia del Juzgado de Barcelona de fecha 10 de octubre del 2013). 

Se efectúo una entrevista a la menor Jennifer Isabel Romero Bazán 

respecto a la presunta conducta agresiva del padre. 

Se tomó la declaración de parte a la demandada. 

Se realizó protocolo de pericia psicológica a la menor; siendo las 

conclusiones que la evaluación “evidencia a una niña hábil, tierna, con 

estrategia para relacionarse con su entorno”, con seguimiento de 

normas que muestra una conducta adecuada, crece en un hogar donde 

recibe cuidados y afectos necesarios para su desarrollo integral. Tiene 

afecto para sus padres, mayor vinculación materna. 

DICTAMEN Nº75-2014 de fecha 25 de agosto de 2014 suscrita por la 
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Fiscal Provincial Titular “Décima Sexta Fiscalía Provincial de Familia 

de Lima opina que se declare FUNDADA la demanda interpuesta” por 

don DAVID ROMERO CIDONCHA, sobre Restitución Internacional de 

“la menor JENNIFER ISABEL ROMERO BAZÁN de 06 años de edad”. 

i. Presentación  de Alegatos 

Ambas partes demandante y demandada presentan nuevas pruebas 

de procesos de alimentos, divorcio concluido en España. 

Presenta la demandada nuevos medios probatorios que fue admitida, 

tenencia de menor por la demandada. 

La demandante señala que en el proceso de tenencia, alimentos, 

régimen de visitas y patria potestad fueron resueltos por el Tribunal 

Extranjero. 

j. Sentencia 

Resolución Número Veintidós de fecha 1 6  de marzo 2014. Tiene 1    

6 folios, conteniendo Antecedentes, Razonamiento, ámbito de 

Aplicación del Convenio, sobre el carácter ilícito de un traslado o de 

una retención, ámbito de aplicación si se configuran los supuestos de 

residencia habitual y retención ilícita de la menor JENNIFER ISABEL 

ROMERO BAZÁN, Apreciación Personal y Observación de Conducta 

sobre problemas que han surgido entre sus padres, Resultados “de 

la Evaluación psicológica a la menor y las conclusiones 

debidamente procesadas conforme _a los documentos obrantes, 

siendo la DECISIÓN  FALLA: declarando Fundada la DEMANDA 

interpuesta por don DAVID ROMERO CIDONCHA, contra 

SANDRA JENNIFER BAZÁN AGREDA”. 

Se ordena “ la restitución inmediata que deberá efectuar la 

demandada  respecto a la menor  al  país  de  España”,  

ejecutoriada  que  sea  la  presente  levántense  el 
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impedimento de salida de la menor JENNIFER ISABEL ROMERO 

BAZÁN. 

k.  Apelación de Sentencia 

La demandada Sandra Bazán Agreda “ interpone RECURSO DE 

APELACIÓN contra la sentencia emitida mediante Resolución 

Nº22  de fecha 16 de marzo del 2014” y solicita SE REVOQUE y 

se declare infundada la demanda dejándose sin efecto- la orden 

de entregar a la menor JENNIFER ISABEL ROMERO BAZÁN a 

su padre que reside en la ciudad de España según los 

fundamentos expresados, “sobre error de hecho en la 

apreciación de amparar la restitución de su menor hija a su 

padre que vive en la ciudad de España”. 

Error de hecho en la apreciación , porque el padre de la menor 

ostenta legalmente la custodia, explica la diferencia entre 

pretensión y sustracción internacional, “el primero cuando el 

niño no es devuelto por uno de los padres a su país de origen o 

residencia habitual y el traslado de un estado a otro sin 

consentimiento de la persona pertinente se considera 

sustracción de menores” y lo que prima en esta clase de 

procesos es el "principio del interés superior del niño que es la 

plena satisfacción de sus derechos, sustento la opinión de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación”. Peligro de violencia 

física y la sentencia le causa agravio al incurrir en error al 

declarar “fundada la demanda y ordene la restitución inmediata 

de mi menor hija al lado de su padre”, afecta su derecho de 

madre y derecho a tutelar el bienestar que tendrá que ir a vivir a 

España, y no podrás viajar por no tener recursos económicos y 
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carecer de visa para dicho país; y está fundamentado en la 

“Constitución Política del Perú, Código Procesal Civil, Código del 

Niño y del Adolescente” 

LA “SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE  LIMA”  EXP:  12358-2013  CON  

RESOLUCIÓN:  UNO  de  fecha  24  de junio  2015 dispusieron 

remitir el Expediente a la Señora Fiscal Superior de Familia de 

Lima, “a fin de que se emita el dictamen correspondiente y 

señala fecha de vista de la causa para el día VEINTI DOS DE 

JULIO 2015 a las 9:15 de la mañana”. 

El demandante, debidamente representado por doña ELBA 

ELIDA MUÑOZ VARGAS DE LINARES, presenta INFORME 

ESCRITO y solicita se sirva CONFIRMAR la sentencia que viene en 

apelación del 16º Juzgado de Familia de Lima en todos sus 

extremos, plantea error de hecho en la apreciación y que no 

existe ningún error en el fallo judicial al ser dictado la sentencia de 

acuerdo a Ley y derecho; y ·pide informe oral y le concedieron uso 

de la palabra por cinco minutos. 

Igualmente la Abogada de la demandada solicito se le otorgue uso 

de la palabra, a fin de que informe oralmente. 

Con fecha 16 de julio 2015, “la Segunda Sala Especializada de 

Familia dispusieron conceder uso de la palabra” por cinco minutos a 

los abogados de la parte recurrente, en la vista de la causa 

programada. 

DICTAMEN Nº302-2015 de la “Fiscal Adjunto Superior (P) 2DA 

Fiscalía Superior de Familia de Lima” de fecha 21 de julio 2015.- El 
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Ministerio Público como Dictaminador en el proceso, es de la 

OPINIÓN que la sala CONFIRME la sentencia en todos sus extremos. 

La Abogada de la demandada solicito por razones de salud con 

certificado médico: solicito nueva fecha para el Informe Oral y con 

Resolución Nº SEIS de fecha 21 de julio 2015- “la sala declara 

IMPROCEDENTE el pedido de reprogramación por ser la audiencia 

inaplazable”. 

“LA SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA” 

 

Con “Resolución Número: SIETE de fecha 31 de julio 2015. 

 

La Apelación- Resolución Número Veintidós - SENTENCIA de fecha 

16 de marzo del año dos mil catorce que declara Fundada la 

demanda sobre Restitución Internacional de menor 

CONFIRMARON la sentencia de fojas 38i/403 “en cuanto declara 

fundada la demanda por la Autoridad Central para el 

cumplimiento de las obligaciones que impone al Estado Peruano, la 

Convención de la Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de menores de edad, en representación” del 

ciudadano español don “David Romero Cidoncha, a doña Sandra 

Jennifer Bazán AGREDA” Y DISPONE LA Restitución inmediata de 

la niña Jennifer Romero Bazán. 

ñ.    Recurso de Casación 

 

La abogada de la demandada Sandra Jennifer Bazán Agreda 

“interpone RECURSO DE CASACIÓN a efectos que la Sala 
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Suprema de Justicia ANUKE TOTALMENTE, por contener graves 

vicios insubsanables que configuran la vulneración de su Derecho a 

la Tutela Jurisdiccional Efectiva y al Debido Proceso con fecha 27 

de agosto 2015”. Con Resolución Nº Nueve de fecha 31de agosto 

2015, “la Segunda Sala Especializada de Familia dispuso remitir el 

Recurso de Casación interpuesto por doña Sandra Jennifer Bazán 

Agreda a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la 

República con la debida nota de atención”. 

LA CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA SA'LA CIVIL PERMANENTE 

CAS Nº3590-2015 “ de fecha uno de abril  de dos mil 

dieciséis, verificando los requisitos de admisibilidad en el 

art.387 del Código Procesal Civil” y su modificatoria, que es 

recurso de medio impugnatorio extraordinario de carácter 

formal fundada “cuestiones inminentemente jurídicas y no 

fácticas o de valoración probatoria” declararon PROCEDENTE 

el recurso de casación interpuesto por la demandada Sandra 

Jennifer Bazán Agreda y en consecuencia, señálese 

oportunamente fecha para la vista de la causa. 

l. Casación Nº3590-2015 Sala Civil Permanente de la Corte Suprema 

de la República de Lima. 

“La Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, vista la causa número tres mil quinientos noventa y 

dos, en audiencia pública de fecha seis de setiembre de dios 

mil dieciséis”  “en aplicación de lo señalado por el artículo 396 

del Código Procesal Civil, con lo expuesto por la Fiscal Adjunta 



64 

 

Suprema declara : FUNDADO el recurso de casación” 

interpuesta por·Sandra Jennifer Bazán Agreda- “REVOCARON 

la apelada contenida en la resolución número veintidós que 

declara fundada la demanda de restitución internacional; y 

REFORMANDO la declara INFUNDADA” . 
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CAPITULO III. Desarrollo de Actividades 

3.1 Fijación de Puntos Controvertidos 

Se fijaron los puntos controvertidos: “ si corresponde amparar la restitución 

internacional de la menor a la República de España y determinar si se 

presenta un grave riesgo de exposición de la menor a un peligro físico o 

psíquico en caso de disponerse la restitución”. 

3.2. Síntesis de Audiencia de pruebas 

Se procedió a calificar “los medios probatorios ofrecidos de la parte demandante, 

de la 'parte demandada y el medio probatorio extemporáneo” de la parte 

demandante (sentencia de segunda instancia del Juzgado de Barcelona de 

fecha 10 de octubre del 2013). 

Se efectúo una entrevista a la menor Jennifer Isabel Romero Bazán respecto a 

la presunta conducta agresiva del padre. 

Se tomó la declaración de parte a la demandada. 

Se realizó protocolo de pericia psicológica a la menor; siendo las conclusiones 

que “ la evaluación evidencia a una niña hábil, tierna, con estrategia para 

relacionarse con su entorno”, con seguimiento de normas que muestra una 

conducta adecuada, crece en un hogar donde recibe cuidados y afectos 

necesarios para su desarrollo integral. Tiene afecto para sus padres, mayor 

vinculación materna. 

DICTAMEN Nº75-2014 de fecha 25 de agosto de 2014 suscrita por la Fiscal 

Provincial Titular “Décima Sexta Fiscalía Provincial de Familia de Lima opina 

que se declare FUNDADA la demanda interpuesta por don DAVID ROMERO 

CIDONCHA, sobre Restitución Internacional de la menor JENNIFER ISABEL 

ROMERO BAZÁN de 06 años de edad”. 
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3.3. Presentación de Alegatos 

Ambas partes demandante y demandada presentan nuevas pruebas de 

procesos de alimentos, divorcio concluido en España. 

Presenta la demandada nuevos medios probatorios que fue admitida, tenencia 

de menor por la demandada. 

La demandante señala que en el proceso de tenencia, alimentos, régimen de 

visitas y patria potestad fueron resueltos por el. 
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CAPÍTULO IV.  Resultados Obtenidos 

4.1  Fotocopia de la Sentencia del Juez Especializado 
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4.2  Síntesis de Apelación de la Sentencia 

La demandada Sandra Bazán Agreda ¡” interpone RECURSO DE 

APELACIÓN contra la sentencia emitida mediante Resolución Nº 22 de 

fecha 16 de marzo del 2014” y solicita SE REVOQUE y se declare 

infundada la demanda dejándose sin efecto- la orden de entregar a la 

menor JENNIFER ISABEL ROMERO BAZÁN a su padre que reside en la 

ciudad de España según los fundamentos expresados, sobre “error de 

hecho en la apreciación de amparar la restitución de su menor hija a su 

padre que vive en la ciudad de España”. 

Error de hecho en la apreciación, porque el padre de la menor ostenta 

legalmente la custodia, explica la diferencia entre pretensión y 

sustracción internacional, el primero “cuando el niño no es devuelto por 

uno de los padres a su país de origen o residencia habitual y el traslado 

de un estado a otro sin consentimiento de la persona pertinente se 

considera sustracción de menores” y lo que prima en esta clase de 

procesos es el "principio del interés superior del niño que es la plena 

satisfacción de sus derechos” , sustento la opinión de la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación. Peligro de violencia física y la sentencia le 

causa agravio al incurrir en error al declarar “fundada la demanda y 

ordene la restitución inmediata de mi menor hija al lado de su padre”, 

afecta su derecho de madre y derecho a tutelar el bienestar que tendrá 

que ir a vivir a España, y no podrás viajar por no tener recursos 

económicos y carecer de visa para dicho país; y está fundamentado en 

la “Constitución Política del Perú, Código Procesal Civil, Código del Niño y 

del Adolescente”. 
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“LA SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE  LIMA”  EXP:  12358-2013  CON  RESOLUCIÓN:  UNO  de  

fecha  24  de junio  2015 dispusieron remitir el Expediente a “ la Señora 

Fiscal Superior de Familia de Lima, a fin de que se emita el dictamen 

correspondiente y señala fecha de vista de la causa para el día VEINTI 

DOS DE JULIO 2015” a las 9:15 de la mañana. 

El demandante, debidamente representado por doña ELBA ELIDA MUÑOZ 

VARGAS DE LINARES, presenta INFORME ESCRITO y solicita se sirva 

CONFIRMAR la sentencia que viene en apelación del 16º Juzgado de 

Familia de Lima en todos sus extremos, plantea error de hecho en la 

apreciación y que no existe ningún error en el fallo judicial al ser dictado la 

sentencia de acuerdo a Ley y derecho; y ·pide informe oral y le concedieron 

uso de la palabra por cinco minutos. 

Igualmente la Abogada de la demandada solicito se le otorgue uso de la 

palabra, a fin de que informe oralmente. 

Con fecha 16 de julio 2015, “la Segunda Sala Especializada de Familia” 

dispuso conceder uso de la palabra por cinco minutos a los abogados de la 

parte recurrente, en la vista de la causa programada. 

DICTAMEN Nº302-2015 de la “Fiscal Adjunto Superior (P) 2DA Fiscalía 

Superior de Familia de Lima” de fecha 21 de julio 2015.- El Ministerio Público 

como Dictaminador en el proceso, es de la OPINIÓN que la sala CONFIRME la 

sentencia en grado en todos sus extremos. 

La Abogada de la demandada solicito por razones de salud con certificado 

médico: solicito nueva fecha para el Informe Oral y con Resolución Nº SEIS 

de fecha 21 de julio 2015- la Sala “declara IMPROCEDENTE el pedido de 
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reprogramación” por ser la audiencia inaplazable. 

“LA SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA” 

Con “Resolución Número: SIETE de fecha 31 de julio 2015”. 

La Apelación- Resolución Número Veintidós – “SENTENCIA de fecha 16 de 

marzo del año dos mil catorce que declara Fundada la demanda sobre 

Restitución Internacional de menor CONFIRMARON la sentencia de fojas 

38i/403 en cuanto declara fundada la demanda por la Autoridad Central 

para el cumplimiento de las obligaciones que impone al Estado Peruano, la 

Convención de la Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 

de menores de edad, en representación del ciudadano español don David 

Romero Cidoncha, a doña Sandra Jennifer Bazán AGREDA Y DISPONE LA 

Restitución inmediata de la niña Jennifer Romero Bazán”. 
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4.3 Fotocopia “de la Sentencia de la Sala Especializada de la Corte superior” 
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4.4 Síntesis de Recurso de Casación 

La abogada “de la demandada Sandra Jennifer Bazán Agreda” interpone 

RECURSO DE CASACIÓN a efectos que la Sala Suprema de Justicia 

ANUKE TOTALMENTE, por contener graves vicios insubsanables que 

configuran la vulneración de su Derecho a la Tutela Jurisdiccional 

Efectiva y al Debido Proceso con fecha 27 de agosto 2015. Con 

Resolución Nº Nueve de fecha 31de agosto 2015, la Segunda Sala 

Especializada de Familia dispuso remitir el Recurso de Casación 

interpuesto por doña Sandra Jennifer Bazán Agreda a la Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia de la República con la debida nota de 

atención. 

LA CORTE SUPREMA DE 

LA REPÚBLICA SA'LA CIVIL 

PERMANENTE 

CAS Nº3590-2015 de fecha uno de abril  de dos mil dieciséis, 

verificando los requisitos de admisibilidad en el art.387 del Código 

Procesal Civil y su modificatoria, que es recurso de medio 

impugnatorio extraordinario de carácter formal fundada cuestiones 

inminentemente jurídicas y no fácticas o de valoración probatoria 

declararon PROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por 

la demandada 

Sandra Jennifer Bazán Agreda y en consecuencia, señálese 

oportunamente fecha para la vista de la causa. 
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4.5 “Fotocopia de la Sentencia de la Corte Suprema: Casación o Sentencia (acción 

de amparo Constitucional), si fuera el caso” 
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CONCLUSIONES 

1. “El Convenio está redactado en términos sencillos, en un lenguaje claro y 

comprensible, y con un articulado escueto, del que se colige, ya en su preámbulo, 

que la prioridad del tratado es la obligación estatal de la protección y promoción 

de los derechos del menor, lo que desde luego, se corresponde con el 

reconocimiento del principio rector sobre la materia, el Interés Superior del Niño. 

Ello queda aun más patente si observamos que prescinde de una previa 

sentencia o resolución de cualquier tipo que atribuya el cuidado personal a alguno 

de los padres o a un tercero, otorgando expreso valor a los niños y adolescentes 

como sujetos de derecho, diversos de sus progenitores y sus propios intereses”. 

2. “Su naturaleza de ser un convenio de cooperación internacional de autoridades, 

fáctico y semi abierto son aquellos caracteres que más directamente inciden en 

los objetivos convencionales. En cuanto a la primera de ellas, podemos afirmar 

que encomendar a la Autoridad Central de cada Estado parte de su ejecución, 

permite que el Estado mismo, a través de, generalmente, una institución 

gubernamental o administrativa, responda de los compromisos que ha asumido al 

ratificarlo, fundándose en la confianza de que cada Autoridad responderá las 

solicitudes y se encargará de su tramitación interna”. 

3. “Se eliminan las exigencias de exequátur, ya que no es necesaria una previa 

sentencia del Estado requirente, dándole al Convenio un dinamismo mucho 

mayor. De no ser así, su espíritu, en cuando a la rapidez en las solicitudes de 

restitución, se tornaría irrealizable, aun cuando, como vimos en la experiencia 

chilena y en la de otras naciones, el respeto por los plazos imperativos que 

establece, se desdibuja en la lentitud y burocracia de las solicitudes y 

procedimientos”. 
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RECOMENDACIONES 

“a) En cuanto a la competencia, jueces con competencia en materia de familia, 

debidamente capacitados en materia de tratados internacionales de Derecho 

internacional privado en general y respecto de la Convención en particular”.  

“b) Posibilidad cierta, recogida en la legislación de nombrar un Defensor de 

Menores, cuando las circunstancias lo ameriten (padres que sostienen 

pretensiones incompatibles a las del menor sustraído)”  

“c) Única audiencia, evitando, en lo posible la multiplicación de ellas, 

implementando una fuerte mediación profesional, previa y obligatoria”.  

“d) Plazo para dictar sentencia limitado, respetando el plazo convencional de seis 

semanas”. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL  
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ANEXO 3. AUTORIZACION DE PUBLICACION EN REPOSITORIO 

 


